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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P I ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

A D T E R T R 1 C I A I M P O R T A M T E 
Las layes, órdenes y «nuncio» qae hayan de insertarle en los 

Bourrnrus OFICTALM se han de mandar al J«te Político respec
tivo, por cuvo coaducco se pasarán n loa editora* de loa mencio
nados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le publica, todoi loa día*, excepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGH^irsTei^^ 
TKLÉFONO 2.981 

D E DIBB AV OOOB T D E T 2 B 8 A B U S 

••recio de auaorlpelón 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,56 pesetas mensuales; tne-

rn de ella, 3'50 al mes, 10,80 al trimeatre, 21 al semestre y 42 por nn afio. 
Particulares— Bn esta capital, llevado * domicilio 12 peseta* trimestre, 24 ni ae-

mestre y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOljtTI», calle de Pe-
Hrros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K L V W F R C l t M R f 

Anancios oficiales ~e pago, l inea o 
fracción 0*60 patatas 

Idem particulares, l inea o fracción. 1'25 • 

.Yuntero suelto., S O eenlJnma. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL COHHJO DE M I S T O S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X l i l (q. D. §.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS.. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

§ o b i e n i o C i v i l 
Negociado 4.° — Sanidad. 

Habiéndose denunciado a este Go
bierno de m i cargo l a forma en que es
tá provisto el cargo de Veter inar io t i 
tular en los Ayuntamientos que se c i 
tan en la relacióu adjunta, y resultan
do de todos ellos que en unos no exis
te provisto ta l cargo y en otros se en
cuentra desempeñado i l e ga lmen t e , 
dándose el caso en algunos A y u n t a 
mientos, que a pesar de no tener el car
go con el sueldo que le correspondo, 
nombran a Veter inar ios que se eneuen-
t ran inhabi l i tados para desempeñar 
tal eargo, he acordado ordenar a los 
Ayuntamientos quo cito, que s in excu
sa n i pretexto alguno y en el improrro
gable plazo de octavo día, remitan a. 
este Centro el anuncio de vacante de 
Veter inar io t i tu lar y lo provean en 
propiedad mediante conourso, cum
pliendo para ello las formalidades que 
determinan los artículos 38, 40, 41 y 
46 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Voteriuarios t i tulares de Espa 
ña, aprobado por Rea l decreto de 22 
de Marzo de 1906 y al Reglamento de 
Mataderos, aprobado por Rea l orden 
de 5 de Dic iembre último. 

Madr i d , 30 do Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Relación que se cita 

Alpedrete, Brea , Braojos, Becerr i l 
de l a S ierra , E l Berrueco, Colmenar 
del A r r o y o , Corpa. Canencia, Colme

narejo, Cani l le jas, Chapinería, Chozas 
de l a S ierra , Gascones. Garganta , 
Guada l i x de l a Sierra , Galapagar , 
Griñón, Hor ta leza , Hoyo de Manzana
res, Humanes , Lozoyue la , Mangirón, 
Madarcos, Mejorada del Campo, M i r a -
flores, Montejo de l a Sierra , Navalcar
nero, Navalafuente, Oteruelo del V a 
l l e , Pueb la de l a Mujer Muerta , Pe-
zuela de las Torres, Perales de Taju
ña, Patones, P i n i l l a de l Va l l e , Prade
ña del Rincón, Robledo de Chávela, 
San Agustín, Torrejón de l a Ca lzada , 
T i t u l c i a , V i l l a m a n t a , V i l l a n u e v a de l 
P a r d i l l o , V i l l aman t i l l a , Va ldemor i 
l l o , Va l ve rde de Alcalá, V i l l a n u e v a 
de Perales, V i l l a r del O lmo, E i Ve 
llón, V i l l a re jo de Sálvanos, V i l l a m a n 
r ique de Tajo, Valdaracete. 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distr i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: 

Que D . An ton i o Bartolomé y Más, 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de prov inc ia , el día 24 
de Dic iembre último, una so l i c i tud 
p id iendo l a propiedad de cuarenta y 
cinco pertenencias de una m i n a de 
hierro, que tendrá por nombre «La 
Constante>, s i ta en el punto l lamado 
O r i l l a M o r a 1 , l a C imarra Sancharices, 
término munic ipa l de Cadalso de los 
V i d r i o s . 

Elj terreno registrado l i nda con te
rrenos particulares cult ivados, en su 
mayoría, de viñas. 

Des igna las cuarenta y cinco perte
nencias que sol ic i ta , en esta forma: 

Se tendrá como punto de par t ida 
uno del paraje de Sancharices, s i tua
do a 6*80 metros a l S . 36°54' O., de l 
ángulo O., del lado S. , de un pozo de 
sección rectangular actualmente cega
do, y de 1*45 por 2'50 metros de lado; 
desde oste punto de part ida, c incuen
ta metros, l a pr imera estaca; desde és
ta a l E . 5 o S., m i l descientos c in 
cuenta metros, l a segunda estaca; 
desde ésta a l S , 5 o O., ciento c in 
cuenta metros, l a tercera estaca; des
de ésta a l O. 5 o N . , tres m i l , l a 

cuarta estaca; desde ésta a l N . 5 o E . , 
ciento cincuenta metros, l a quinta es
taca, y desdo ésta a l E . 5 o S . , m i l 
setecientos cincuenta metros, en don
de estará colocada l a pr imera estaca; 
quedando así formado el perímetro 
de las cuarenta y cinco pertenencias 
sol ic itadas. 

Los rumbos son magnéticos. 
Y habiendo sido admit ida por de

creto de esta fecha l a so l ic i tud de re
gistro, he acordado so publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T I X O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in 
cia y en el pueblo de Cadalso de 
los V id r i o s , en cumpl imiento de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 
*e la ley do Minas de 4 de Marzo de 

1868, con el fin de que los que se 
erean con derecho presenten sus opo
siciones a l E x c m o . S r . Gobernador, 
dentro de l plazo de sesenta días. 

Madr i d , 21 de Enero de 1919. 
Pedro Pérez. 

Diputac ión Provinc ia l 
D l £ M A D R I D 

D . Simón Viñals y A r r o y o , L i cenc ia 
do en Derecho, Abogado de los I lus
tres Cclegios de Madr id y Sor ia , y 
Secretario de l a E x c m a . Diputación 
y Comisión prov inc ia l de M a d r i d . 

Certif ico: Quede los antecedentes fa
cil itados por l a Seoretaría del Senado, 
y vistos los expedientes electorales que 
obran en l a de mi cargo, resulta qu» 
han sido Senadores por esta prov inc ia , 
en un período aaterior de veinte años, 
y en las fechas que se expresan, los 
señores siguientes: 

A f i o 1896, Don Rafael R e i g Viguó 
y D . Francisco Cortejarer.a Aldevó. 

Af io 18HH, Don Rafael l i e i g Vigné. 
Año 1893, Don Valentín García.Lo-

mas y E x c m o . Señor Don Manue l Mo
l i n a y Mo l ina . 

Año 1901, Don Rafael R e i g Vigné. 
Año 1903, D o n Valentín García L o 

mas y Excmo . Señor Don Manuel M o 
l i n a y Mol ina . 

Aüo 1905, D. M i gue l Díaz A l v a r e z . 
Af io 1907, Don Valentín Céspedes y 

Céspedes, E x c m o . áeflor Don Manuel 
M o l i n a y Mol ina y Don Eduardo Yá-
flez Carballés. 

1909, Don Rp.fael Mazarredo. 
1910, Don Carlos Prast y Rodríguez 

del L l ano , D . L u i s Bahía y U r r u t i a , 
D . Juan Ortueta y Murgo i t i o . 

Año 1914, Don L u i s Bahía y U r r u 
tia . 

Don Eduardo Yáñez Carballés, Don 
Ji fan Ortueta Murgo i t i o y Don Carlos 
Prast y Rodríguez del L l a n o . 

Año 1916, Don J u a n Ortueta M u r 
goitio, Don Eduardo Yáñez Carballés, 
Don José líivera Ur t i aga y Don A g u s 
tín l i o t o r t i l l o . 

Año 191S, Don Eduardo Yáñez Car 
ballés, D o n Pedro Vicente Buendía y 
García. Don José R i v e r a TTrtiag* y 
D o n Francisco de Ussía y Cubas, M a r 
qués de A l d a m a . 

Para que conste, y su inmediata i n 
serción en ei B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, según previene la Rea l or-
don de 1.3 de A b r i l de 191C, expido l a 
presente, en Madr id , a 27 de Enero de 
1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

Don Simón Viñals y A r r o y o , L i c enc i a 
do en Derecho, Abogado de los 
Ilustres Colegios de Madr i d y Sor ia , 
y Secretario de la K x c m a . D ipu ta -
tación y Comisión prov ino ia l de 
Madr id . 

Certif ico: Que los señores qae a 
acontinuación se indican, son todos 
los que han ejercido el cargo de D ipu 
tado provincia l en un plazo anterior 
de veinte años. 

Distrito de Inclusa—Getafe 
Barranco González—D. Car los . 
Borra l lo Róblez—D. Demetr io . 
Chapaprieta y Torregrosa—D. Joa 

quín. 
Díaz Gui locho — D . Rafael . 
Durar, do la Barrera — D . E leuter io . 
G i l Fernández— D. Rodol fo. 
López Rodríguez—D. A n g e l . 
Martín Be r ganza—D. Fé l ix . 
Mesa de la Peña—D. Rafae l . 
Martínez V a r g a s — D . Gerardo. 
Mo ra l Lóptz—D. Joaquín del . 
Romero Martínez—D. Francisco. 
Sauqui l lo Fernández—D. L u i s . 
Para que conste, y su inmediata i n 

serción en el BoLSTOV O F I O I A L , según 
dispone la Rea l orden de 16 de A b r i l 

« 



de 1910, expido la presente, en M a d r i d , 
a 27 de Enero l i ' 1 9 . 

V.° B.° 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

D o n Simón Viñals y Arroyó, Lineen» 
ciado en Derecho, Abogado de los 
I lustres Colegios de Madr id y Soria, 
y Secretario de la Exorna. D ipu ta 
ción y Comisión provincia l de M a 
d r i d , 
Cert i f ico: Que los señores quo a con

tinuación se expresan, son log que han 
ejercido el oargo de Diputado a Cortes, 
por el distrito de Getafe, en un plazo 
anterior de veinte años. 

D o n Eduardo Cobián y Fernández 
de Córdoba, 1 9 1 0 , 1911 , 1913, 1911, 
1916 y 1918. 

D o n Jerónimo del Mora l y López, 
1905 a 1907 . 

Para que conste, y su inmediata i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L , según 
previene la Rea l orden de 1 6 de A b r i l 
de 1910 , expido l a presente, en Madr id , 
a veintisiete de Knero de m i l nove
cientos diez v nueve. 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera instancia del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

v idencia dictada en veintidós del ac
tua l , on los autos seguidos por el pro
cedimiento judic ia l sumario de l a ley 
Hipotecar ia , a instancia de D . Luciano 
Luquero Barrero , contra doña H i l a r i a 
Mata y Rodríguez, para el cobro de 
un crédito hipotecario de siete m i l pe
setas de capital , intereses y costas, se 
anuncia por pr imera vez .la venta en 
públioa subasta de una participación 
de tre inta y seis m i l novecientas cua
renta y seis pesetas setenta y ocho 
sentimos, que en junto pertenece a 
d icha Señora, en el va lor de ochenta 
y u n m i l doscientas sesenta pesetas, 
dado a una casa situada en esta capi
t a l , pr imer cuartel hipotecario del su
pr imido Registro de M a d r i d , y calle 
A n c h a de San Bernardo, que antes se 
llamó de las Navas de Tolosa, señala
da eon el número ciento doce moder
no, s in que conste el antiguo y no
venta de l a pr imera Zona del Ensan
che; que l i nda frente dioha cal le, de
recha entrando, solar número dos, 
que perteneció a D . Jorge Borchert y 
Compañía; espalda, solares números 
onco y doce de l a misma procedencia, 
que tiene su fachada a l a calle de 
Monteleón, y por l a izquierda, solares 
de l señor Marqués de Benamejí de 
S i x t a l l o , que t ienen su fachada a l a 
«alie de las Navas de Tolosa, hoy de 
San Bernardo . 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
de audiencia de este Juzgado, el día 
ve int iocho de Febrero próximo, y ho- i 

ra de las tres de eu tarde; advirtién
dose: que el t ipo del remate de l a ex
presada participación de finca, es el 
de t re inta y cinco m i l novecientas 
cuarenta y seis pesetas, que a ta l 
efecto se fijó en l a escri tura de prés
tamo or ig inar io de los repetidos au-
tcs ; que no se admitirán posturas ' i n 
feriores a l a mencionada cant idad; 
que los autos y título de propiedad 
del repetido inmueble, estarán de ma
nifiesto en l a Secretaría del refrenda-
tario, hallándose suplidos aquéllos 
por certificación del Registro de l a 
Prop iedad ; que se entederá que todo 
l i c i tador , acepta como bastante l a re
ferida titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes a l orédito de l actor, habrán de 
cont inuar [subsistentes, entendiéndo-
se"también que el rematante los acep
ta igualmente y queda subrogado en 
la responsabi l idad de los mismos, s i n 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que para tomar parte 
en l a subasta, habrá de consignarse 
previamente en l a Mesa del Juzgado , 
el diez por ciento del referido t ipo, 
s in cuyo requisi to, no serán admi t i 
dos los l ic i tadores, devolviéndose las 
consignaciones que se hic ieran a sus 
respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto l a que corresponda 
a l mejor postor, l a cual se ¡reservará 
en depósito, como garantía del cum
pl imiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de l a ven
ta .—Dado en M a d r i d a veint icuatro 
de Enero de m i l novecientos diez y 
nueve.—Joaquín Díaz Cañábate.—Ei 
Secretario, L d o . Fe l ipe do Sande. 

E s eopia, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

( A . - 8 0 ) 
A 

C E N T R O 

Coca (Antonio ) , hijo de Isabel, do
mic i l iado últimamente en l a calle de l 
Horno de l a Mata , 13; procesado por 
estafa con e l núm. 1.123-918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juagado de instrucción del d istr i to 
del Centro, Secretaría de D . Rafael 
López de Pando. 

M a d r i d , 11 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael López de Pando. 

( B . - 8 2 ) 

Fernandos Jiménez (Isidro), hijo 
de Julián y de O la l l a , natural de M a 
dr id , de estado casado, profesión em
pleado, de 27 años, estatura alta, pe
lo castaño, ojos pardos, nar iz regular, 
color del .rostro sano y viste decente
mente, domic i l iado últimamente en 
la calle de Gutemberg, núm. 5; pro
cesado por hurto en causa número 
830-918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Centro, Secreta
ría de D . Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 14 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael López de Pando. 

(B.—88.) 

García Quilos (José), hijo de José 
y do Magdalena, natura l de Granada, 
de estado casado, profesión fotógrafo, 
de cincuenta y siete años, domic i l ia 
do últimamente en l a calle del Olmo, 
número 21, piso segundo; procesado 
por estafa en causa número 1.167-918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Centro, Secretaría del L i cen
ciado D. Rafael López de Pando . 

Madr i d , 17 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
• L d o . Rafael L . Pando . 

( B . - 9 6 ) 

. C O N G R E S O 

D o n Carlos María Brú y del H ie r ro , 
Reg is trador de l a propiedad de l a 
zona del Norte , de esta capi ta l . 

Hago saber: Que en esta oficina de 
m i cargo, y a v i r tud de escrito firma
do por D . Domingo Martínez O la l l a , 
de cuarenta años ele edad, casado, 
Abogado, y do esta vecindad, en con
cepto do apoderado especial del Exce 
lentísimo Sr . D . Francisco de Cubas 
y fEr ice , Marqués de Fonta lba y de 
Cubas, se sigue expediente con arre
glo a l título X I I I de l a vigente ley 
Hipotecar ia , sobre liberación de l a 
finca siguiente: 

U n a casa, sita en esta Corte, barrio de 
Salamanca, y su calle de L a -
gasca, señalada con los núme
ros 24 ant iguo, 40 moderno y 
12 novísimo; que l i nda : por su 
fachada, a l Poniente, con d icha 
calle; por su medianería dere
cha, al Norte, y por su izquier
da, a l Sur , con las casas núme
ros 26 y '22 antiguos, de l a 
misma T ca l le , respectivamente, 
y por su testero, a l |Oriente, 
con solar que estuvo agregado 
a l a casa núm. 18 de l a calle 
de Goya . Tiene l a forma de un 
rectángulo, y comprendo una 
área plana de 646 metros y 60 
decímetros cuadrados, e q u i 
valentes a 8.328 pies y 44 dé
cimos, constando do sótanos, 
planta baja, p r inc ipa l , segun
da, tercera, cuarta y sotabanco. 

L a casa descrita perteneció a su c i 
tado representado E x c m o . S r . don 
Francisco de Cubas y E r i c e , Marqués 
de Cubas y de Fonta lba , por herencia 
de su madre l a también E x c m a . seño
ra doña Mat i lde de E r i c e y Urqui jo , 
Marquesa v iuda de dichos títulos, a 
quien se adjudicó a l fal lecimiento de 
su esposo y padre de aquél, el i gua l 
mente E x c m o . S r . D . Franc isco do 
Cubas y González Montes, Marqués 
de los mismos títulos, el cual l a había 
adquir ido l ibre de toda carga por com
pra que de e l la hizo, constante mat r i 
monio con su referida esposa, a don 
Feder ido Samper y Lec lavar t , en es
cr i tura otorgada en esta capital el 30 
de Octubre de 1891, ante el Notar io 
D . Zacarías A l onso y Cabal lero, cuya 
casa perteneció a l mencionado Exce 
lentísimo Sr . D . Francisco de Cubas 
y E r i c e , su representado, hasta que 
por otra escri tura formal izada ante e l 
mismo Notar io D . Zacarías A lonso y 

Cabal lero, l a vendió a l así bien Exce 
lentísimo Sr . D . José Jordán de 
Urr i es y R u i z do A r a n a , Marqués de 
Ve l i l l a s de E b r o , en concepto de l ibre 
por completo de toda carga y grava
men; y finalmente, este señor, por 
otra escritura que otorgó también en 
esta Corte el 6 de Marzo del corriente 
año, ante el Notario D . Manue l de 
Ba fa ru l l y de Pa l au , l a vendió a 
D . J u a n C i l o t y Azcuénaga, a cuyo 
favor continúa inscr i ta actualmente, 
como así so hizo constar por las ins
cripciones segunda, cuarta, qu inta , 
sexta y décima de 1» finca núm. 325 
de l a tercera sección, obrantes a los 
folios 41, 44, 45 y 47 del l ibro 428 de l 
archivo, y 161 del S74 de igua l clase, 
respectivamente. 

Afección que se trata de l iberar. 

A l adjudicarse la referida casa a 
D . Federico Samper y Lec lavar t , por 
fal lecimiento de su esposa doña María 
del Rosar io Cabello y Fernández, le 
fué entre otros conceptos, para pago 
en parte del legado del quinto que le 
hizo esta señora en el testamento, ba
jo que falleció, otorgada en esta Cor t e 
e l tres de A b r i l do m i l ochocientos 
ochenta y dos, ante el Notar io don 
Mar iano Demetrio de Or t i z y G a l vez, 
con l a expresa condición de que no 
había de contraer segundas nupcias, 
pues s i llegase este caso, el importe 
del mencionado legado, que ascendió 
a l a suma de veintiún m i l cuatrocien
tas veintiséis pesetas y noventa y 
siete céntimos, pasaría en propiedad a 
sus hijos y herederos doña Rosar io , 
doña Leonor , D . Félix y D . José 
Samper y Cabel lo, como así resulta de 
l a inscripción pr imera de d icha finca 
núm. 325, obrante al folio 38 del c i 
tado l ibro 428 del archivo y del testi
monio de hi juela que l a motivó, expe
dido el cuatro de A b r i l de m i l ocho
cientos ochenta y siete por el Notar io 
de Brúñete D . Esteban Montero . 

Que no obstante l a liberación que se 
pretende, han de quedar vigentes c 
s in cancelar en cuanto a la # casa des
cr i ta , las cargas siguientes: 

P r i m e r a . — U n a hipoteca, const i tu ida 
por el mencionado E x c m o . se
ñor D . José Jordán de Urr ies y 
R u i z do A r a n a , Marqués de 
V e l i l l a de Ebro , a favor del 
Banco Hipotecario de España, 
en garantía de un préstamo de 
ciento dos m i l quinientas pese
tas, que éste le hizo por tiempo 
de cincuenta años, a l interés 
en cada uno dol cinco cincuen
ta por ciento, y sesenta cénti
mos, también por ciento de 
comisión y gastos; respondien
do además de veinte m i l pese
tas para costas y gastos en su 
caso, según escritura otorgada 
en esta Corte e l ve int iuno de 
Octubre de m i l novecientos 
quince, ante el Notar io D . Ma
teo A z p e i t i a Esteban, y acta 
extendida por el mismo Nota
rio el veint inueve del propio 
mes, cuyos documentos causa
ron l a inscripción séptima de la 
indicada finca núm. 325, obran-



te a l folio 4 8 del citado l ibro 
428 del archivo y l a nota pues
ta a l margen de aquélla. 

Segunda.—Y otra hipoteca const i tui
da también por el Excentísimo 
Sr . D . José Jordán de Urr ies y 
R u i z de A r a n a , a favor del 
Banco Hipotecar io de España, 
en seguridad de otro préstamo 
de treinta y cuatro m i l pesetas, 
que éste lo hizo por t iempo de 
otros cincuenta años, a l interés 
anua l del cinco veint ic inco por 
ciento y sesenta céntimos, tam
bién por ciento, de comisión v 

' gastos; resppndiondo además 
de siete m i l pesetas para costas 
y gastos en su caso, según más 
por consta de l a inscripción 
octava de l a misma finca que 
obra al folio 1B4 dol l ibro 8 7 4 
del a rch ivo y de l a nota puesta 
a su margen, extendidas en v i r 
tud de escri tura otorgada en 
esta v i l l a , ante el expresado 
Notar io S r . A zpe i t i a , en ve int i 
nueve de A b r i l de m i l nove
cientos diez y seis, y de acta 
formal izada por el propio Nota-

' r io e l diez del siguiente mes de 
Mayo . 

Por tanto, e ignorándose los domi
cilios de los mencionados señores do
ña Rosar io , doña Leonor, D . Félix y 
D . José Samper y Cabel lo, que resul
tan interesados en l a relacionada afec
ción o sus representantes, se hace pú
blico, por medio del presente edicto, a 
fin de que las personas que por cual 
quiera c ircunstancia se crean con de
recho a oponerse a l a liberación de l a 
expresada afección, concurran a dedu
cir sus pretensiones dentro del térmi
no de noventa días, contados desde su 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov incia , ante el Juzgado de p r i 
mera instancia del distr i to de Congre
so, de esta Corte y Secretaría de don 
Luis Mol iner , a quienes ha correspon
dido por repart imiento, entender en 
este expediente; bajo apercibimiento 
de que, transcurr ido dicho plazo s in 
haberlo verificado, se les tendrá por 
conformes y se remitirán las d i l i gen
cias a l precitado Juzgado para l a 
oportuna sentencia. 

Dado en M a d r i d a veint icuatro de 
Enero de m i l novecientos diea y 
nueve. 

Carlos María Brú. 
( A . — 8 1 ) 

C H A M B E R I 

. Se c i ta a los esposos de A n g e l a 
Castell Somoza y de Sebastiana R o 
dríguez Sánchez, domici l iados últi
mamente en l a callo de Garc i laso, nú
mero 2 , bajo; comparecerán, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de Cham
berí, Secretaría del S r . P . Re ina , para 
recibirles declaración y ofrecer el pro
cedimiento a l esposo de l a pr imera , 
sn causa por lesiones, ins t ru ida por 
dicho Juzgado bajo e l núm. 5 1 1 - 9 1 8 . 

Madr id , 1 6 de Enero de 1918 . 
E l Secretario, 

P . D . 
M i gue l A t i enza . 

(B.—96) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de prov idencia dietada 
con esta feeha por el S r . Juez de ins
trucción del distr i to del Hosp i t a l , en 
el sumario que se sigue por e l del i to 
do estafa contra E m i l i o Vivaucos Se
rrano y Ale jandro Fre igo Santamaría, 
se c i ta por medio del presente a cuan
tas personas puedan haber sido per
judicadas por el hecho de haber tras
pasado los procesados un estableci
miento quo t?nían en l a plaza del Pro 
greso, núm. 3, t i tulado Bar «N. P . U . » , 
s in pagar a sus acreedores, para que 
dentro de l término de diez días com
parezcan ante este Juzgado, sito en l a 
cal le del General Castaños, número 1, 
a prestar declaración en mencionado 
sumario; bajo apercibimiento do pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d , 15 do Enero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Vicente Moreno. 
(B .—92) 

E l Sr . Juez de pr imera instancia 
de l d is tr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, de prov idencia dictada con fecha 
1 2 de Agos ta del pasado año, en autos 
seguidos por doña Jor ja Ibáñez Pérez, 
contra D . A l f redo García Rodríguez, 
hoy sus herederos, sobre pago de can
t idad , y cuyos autos so ha l lan actual
mente en ejecución de sentencia, ha 
acordado hacer saber l a existencia do 
dicho procedimiento, entre otros, a 
doña Josefa Feliú, por sí y oomo re
presentante legal de su hija menor 
doña Noemi García 'Feliú, citándola 
para que, en término de diez días, 
pueda personarse en los referidos au
tos, bajo apercibimiento do lo que ha
y a lugar . 

Y desconociéndose e l domic i l io o 
actual paradero de l a doña Josefa Fe 
liú, para que tenga lugar dicha cita
ción, se expide l a presente cédula quo 
ha de insertarse on el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , en Madr id , a 
1 5 de Enero de 1 9 1 9 . 

E l Secretario, 
P . S . 

José María Tebau. 
( B . — 9 1 ) 

L A T I N A 

Jacobo Santín (Antonio) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
n inguna , de once años, hijo de Ma 
nuel y Manuela , domic i l iado líltima-
monte en l a cal le del Peñón, 28 , patio 
núm. 2 ; procesado por robo, sumario 
7 3 8 de 1918 ; comparecerá, en término 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de l a La t i na , 
Secretaría del S r . R i v e s . 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919 . 
E l Secretario, 

Francisco de P . R ives . 
(Núm. 137) ( B . - 1 0 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

Víctor (Herrero), que estuvo como 
dependiente de An ton i o de l a Ve ra , 
de estatura a l ta , pele negro, color 
moreno y tiene algo cambiada l a v is

ta ; procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
l a Un ive rs idad , Secretaría de D . E s 
teban Unzueta , con el fin de notificar
le el auto de procesamiento y prisión. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.—-97) 

G E T A F E 
E n v i r tud de lo acordado por pro

v idencia de 18 del actual, en el expe
diente incoado a instancia de D . Ma
nuel B lanco Torrejón, solicitando que 
en unión de sus hermanos D . a María 
do l a Paz , J u l i a y D . Andrés Doroteo, 
se les declaro herederos abintestato 
de su también hermana de doble vín
culo D . a Carmen, hijos legítimos de 
D . Roge l io y de D . a V ic tor iana María 
de l a Paz Franc isca , natural de A l 
corcen, en donde falleció, en estado 
de soltera, a los ventinueve años de 
edad, el 17 de Jun i o último, se anun
c ia su muerto s iu testar, así como que 
rec laman su herencia sus menciona
dos hermanos, y se l l ama a los que so 
crean con igua l o mejor derecho, para 
que comparezcan en el Juzgado de 
p r imera instancia, en esta v i l l a de 
Getafe, a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Getafe, 21 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

E . V incen t i 
Ante m i : 

Ldo . J u a n Gu i l l en 
(A.—82) 

E n v i r tud do lo acordado en prov i 
dencia de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este part ido, en el su
mario que se instruye con motivo de 
l a muerte, a consecuencia de quema
duras, de l a joven Inés Castado Esoo-
bar, de diez y ocho años de edad, que 
usaba los apell idos de la Orden Díaz, 
y que desde l a edad de siete meses, 
ha v i v i do en compañía de los esposos 
Damián de l a Orden y Agap i t a Díaz, 
vecinos de Val lecas , se cita por l a 
presente a los padres de dioha joven, 
cuyos nombres, domic i l io y demás 
circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días con
tados desde l a inserción de l a presen
te en l a Gaceta de Madrid y B O L E T I Í T 

O F I C I A L de esta prov inc ia , comparez
can en este Juzgado, con el fin de 
ofrecerles expresado sumario; prev i 
niéndoles que, s i no comparecen, les 
parará ol perjuicio consiguiente. 

Getafe, 12 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

L d o . J u a n G . G u i l l e n . 
(Snm. 133) . ( B . - 8 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Ocaña del Olmo (Romualda\ hi ja 

de Gregor io y de María, natural de 
M a d r i d , de estado casada, profesión 
sus labores, de treinta y seis años, sus 
señas son: estatura regular, pelo y 
ojos negros, nar iz achatada, color mo
reno, v iste pobremente, domic i l iada 
últimamente en Chamartín de l a Ro 
sa, cal le del Marqués de V i ana , nú

mero 3 4 ; procesada por lesiones a 
A u r o r a Pat r i c io Corrales, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
J u z g a d o de instrucción de Colmenar 
Vie jo. 

Co lmenar Vie jo , 3 de Enero de 
1919. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 21.) ' (B.—76.) 

González Ñuño Dionis io (a) Guiñe-
ta , hijo de Manue l y de Carmen, na
tura l de Miradores de l a S ierra , de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
ve int ic inco años, estatura recular , pe
lo castaño, ojos pardos, eclor sano, es 
tar tamudo y viste pobremente, domi
c i l iado últimamente en Miradores de 
l a S ierra ; procesado por robo de ropas 
y efectos comparecerá, en termino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, 

Co lmenar Viejo, 11 de Enero de 
1919. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 134) (B —84) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Manuel Cortés Usón, Juez acci
dental do pr imera instancia e Instruc
ción de San Lorenzo del Escor ia l y su 
part ido. 

P o r l a presente se c i ta, l l ama y em
plaza a l procesado Eugen io López 
C u r i e l , de cincuenta años de edad, 
hijo de Va le r i o y de Saturn ina , natu
ra l de Reinoso de Cerrato (Palencia), 
de estado easado, jornalero, vecino de 
M a d r i d , con domic i l io en l a cal le de 
Embajadores, 58, p r inc ipa l , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días contados des
de e l s iguiente a l en que esta requisi
tor ia se inserte en l a Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
comparezca ante este Juzgado, con el 
objeto de ingresar en prisión en l a pre
vent i va de este part ido, por estar así 
acordado en sumario, por estafa; aper
cibido que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanto c iv i les co
mo mi l i tares , y ordeno a los Agentes 
do l a policía judic ia l procedan a l a bus
ca y captura del expresado procesado 
cuyas señas personales son: estatura, 
nar i z y boca regulares, ojos pardos, 
pelo negro: viste traje oscuro con cha
queta a cuadros y una c in ta negra en 
l a solapa, y en el caso do ser habido 
le pongan a m i disposición en d icha 
prisión. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a tres de Ene ro de m i l novecientos 
diez y nueve. 

Manue l Cortés. 
E l Secretario, 

L . César del Pozo . 
(Num. 34. ) ( B . — 7 4 ) 

C A C E R E S 

Torr i jos Echevarría (Eladio) , de 
diez y ocho años, na-ural de Madr i d 
(Inclusa), vecino del mismo, Embaja
dores, número 4 7 , hijo de Leonc io y 



Pau la , soltero, jornalero, y N i e va V i 
l l a r (Amador) , de'diez y seis años, na
tura l y vecino de Hue l v a , hijo de L u i s 
y Encarnación, jornalero, soltero, 
comparecerán, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Cáceres, a consti tuirse en prisión 
decretado en l a causa que se le sigue, 
porestafa; apercibido que, de no hacer
lo , serári declarados rebeldes. 

Cáceres, G de Enero de 1919 . 
E l Juez de instrucción, 

J u a n Benavente. 
( B - 8 1 ) 

Juzgados Militares 

C O R D O B A 

An ton i o López López, Soldado del 
Reg imiento de Infantería de l a Rei
na, número 2, Secretario de l a cau
sa núm. 3 . 7 8 1 , ingtruída contra el 
músico de pr imera del Batallón 
Cazadores de Madr id , núm. 2 , A n 
selmo Vázquez Méndez, y cabo del 
Batallón Cazadores de Barbastro , 
núm. 4. José Campos Chaves, por 
viajar s in bi l lete en ferrocarr i l , y de 
cuya causa es Juez instructor el 
Comandante de Infantería Sagunto, 
mayor de esta P l a z a , D . Rafael Mo 
ra Sánchez. 

Certif ico: Que a los folios que a 
oontinuaoión se expresan, hay dictá
menes y decretos auditor iados, que 
copiados l i teralmente dicen así: 

Dic tamen auditor iado (folio 1 1 2 
vuelto y 113>. — E x c m o . Sr . : Resu l ta , 
de este sumario, que el músico de 
pr imera del Batallón Cazadores de 
M a d r i d , núm. 2 , Anse lmo Vázquez 
Méndez, y el cabo del Batallón Caza
dores de 'Barbas t ro , núm. 4, José 
Campos Chaves, con l icencia en l a 
Península, procedentes del Ejército 
de A f r i ca , viajaron de Madr i d a Cór
doba con un pasaporte y u n suple
mento ya usados, pero s in intención 
de engaño, sino por carecer de metá
l ico bastante en aquellos momentos. 
L a prueba pract icada permite afirmar 
l a solvencia de los procesados en el 
momento del suceso, y existen ya de
positadas en poder del Juez instruc
tor 5 2 ' 6 5 pesetas, doble importe del 
transporte del cabo Campos, resultan
do l a ulter ior inso lvencia del músico 
Anse lmo Vázquez, por eventual ida
des de enfermedad y rescisión del 
contrato. Conforme a l núm. 2 del ar
tículo 5 3 S del Código de Jus t i c i a n.í-
l i t a r , procede se s i r va V . E . decretar 
e l sobreseimiento prov is iona l del su
mario, por no resultar pruebas sufi
cientes d? que sean const i tut ivos de 
estafa u otro del ito los hechos perse
guidos, y que pasen a l Juez instruo-
tor las actuaciones para notificación, 
remisión de l a expresada cant idad a 
l a Compañía de ferrocarriles, expedir 
testimonio para el Consejo Supremo 
de Guerra y Mar ina y para ambos Ba 
tallones, y consultando para estadísti
ca, notif icando el acuerdo al Min is te
r io de l a Guerra . V . E . , no obstante, 
acordará: 

Sev i l l a , 27 de Mayo de 1 9 1 8 — E x 
celentísimo Señor.—Gregorio Cañete. 
Rubr icado. — H a y un sello que dice: 

Auditoría general de l a segunda Re
gión. 

Decreto de l a autoridad jud i c ia l 
(folio 1 1 3 v u e l t o ) . - S e v i l l a , 1.° de J u 
nio de 1918- — D e conformidad con el 
dictamen que antecede, declaro el so
breseimiento prov is iona l de esta oau-
sa, núm. 3 . 7 8 1 . Pa ra cumpl imiento y 
de lo demás que se propone, vue lva a l 
Juez instructor eventual de Córdoba.-
Comandante D . Joaquín Bermio la . — 
I l e g i b l e .—Rubr i cado .—Hay un sello 
que dice: Capitanía general de l a se
gunda Región. Estado Mayor . 

D ic tamen auditoriado (folio 1 4 0 ) . — 
E x c m o . S r . : Puede V . E . servirse or
denar vue lva esta causa a su Instruc
tor, para que una a lo actuado las ho
jas de estadística reglamentaria. Ade 
más publicará la notificación del acuer
do recaído, referente a Anse lmo Váz
quez Méndez, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia de su última residencia, y 
en l a Gaceta de Madrid.—V. E . acor
dará: 

Sev i l l a , 2 6 de Noviembre de 1918. - -
E x c m o . Señor.—Enrique de Alcocer . -
Rubricado. — H a y un sello que dice: 
Auditoría de l a segunda Región. Se
v i l l a . 

Decreto de l a autor idad jud ic ia l 
(folio 140 vue l to ) .—Sev i l l a , 2 9 de No
viembre de 1 9 1 8 . — D e acuerdo con el 
anterior dictamen, vue lva esta causa, 
núm. 3 .781 a su Instructor, Capitán 
de l a Caja Rec luta de Córdoba, don 
Anton io Márquez García, para cum
pl imiento de las di l igencias que se 
p r o p o n e n . — Z u b i a . — R u b r i c a d o . - H a y 
u n sello que dice: Capitanía general 
de l a segunda Región. Estado Ma j or. 

Y de orden del Sr . Juez , extiendo el 
presente en Córdoba, a 5 de Enero 
de 1919 . 

V.° B.° 
E l Comandante Juez instructor, 

Márquez. 
An ton io López. 

(Núm. 83 ) ( B . — 8 0 ) 

G E T A F E 

López Fernández, (Mariano), hijo de 
Saturnino y Encarnación, natural de 
M a d r i d , Juzgado de pr imera instancia 
de Chamberí, de estado soltero, profe
sión carpintero, de veintic inco años 
de edad, domic i l iado últimamente en 
el d istr i to de Chamberí; comparecerá, 
en el término de treinta días, por de
jar do pasar l a revista anual de 1917 , 
ante el pr imer Teniente del pr imer 
Reg imiento de Artillería L i g e ra de 
Campaña, D . Anton io Sabot i l Gómez, 
residente en el Cuarte l de Arcillería 
de Getafe; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Getafe, 4 de Enero de 1919 . 
E l Teniente Juez instructor , 

Anton io Sabot i l . 
(Núm. 19) ( B . - 7 9 ) 

ayuntamientos 

A L P E D R E T E 
Hallándose desempeñada inter ina

mente, se anuncia l a vacante de l a 
p laza de Médico t i tu lar de esta v i l l a , 

dotada con e l sueldo anual de nove
cientas noventa y nueve pesetas, sa
tisfechas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por l a asistencia 
a ve int ic inco familias pobres. 

E l agraciado podrá contratar las 
igualas con los vecinos pudientes, las 
que ascienden a m i l ochocientas pe
setas. 

E l plazo para l a admisión de so l ic i 
tudes que serán dir ig idas a esta A l 
caldía, es e l de quince días, contados 
desde l a inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia . 

A lpedrete , a 18 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l A l ca lde , 

E l o y Gómez. 
(O .—39 ) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Se encuentra vacante l a p laza de 

Veter inar io t i tu lar de esta v i l l a , dota
do con o l sueldo anual de 5 0 0 pese
ta?, pagadas por mensualidades ven
cidas. 

Los aspirantes presentarán sus so
l ic i tudes perfectamente documenta
das en esta Alcaldía, durante el p lazo 
de tre inta días, a contar de l a fecha 
de este anuncio. 

Cadalso de los V idr ios , a 2 1 de 
Enero de 1919 . 

E l A l ca lde , 
Podro A l va re z . 

( O . - - 4 0 ) 

C A N I L L E J A S 

Po r dimisión del que l a desempeña
ba, se ha l la vacante l a p laza de Módi
co t i tu la r de esta v i l l a , dotada con el 
haber anual de 1.000 pesetas, que j 
percibirá por meses vencidos en l a 
Depositaríade fondos municipales, por 
l a asistencia de venticinco familas po
bres y Guard ia c i v i l , quedando en l i 
bertad de concertar igualas con los 
veeinos pudientes. 

E s t a v i l l a tiene 1.059 habitantes, y 
ocho kilómetros de Madr id ; con tran
vía eléctrico, que comunica con d icha 
Cap i t a l . 

Los aspirantes a dicha p laza , que 
habrán de pertenecerá! Cuerpo de Mó
dicos t i tulares, presentarán sus instan
cias documentadas, durante veinte 
días a contar de esta fecha, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento . 

Cani l le jas, 7 de Enero de 1919 . 
E l alcalde, 

Agustín Julián. 
(O . 38) 

N A V A L C A R N E R O 
P o r dimisión del que l a desempe

ñaba, se ha l l a vacante una p laza de 
esta v i l l a , con el haber de 1.500 pese
tas anuales. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores o Licenciados en Med ic ina y 
pertenecer a l Cuerpo de Médicos t i tu 
lares, presentarán sus instancias do
cumentadas a l señor A lca lde Pres i 
dente del Ayuntamiento , durante e l 
plazo de treinta días, a contar desde 
el día siguiente de l a inserción de es
te anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia . 

Navalcarnero, 7 de Enero de 1919 . 
E l A l ca lde , 

F i rmado . 
( 0 . - 4 1 ) 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a de Madr id 

A N U N C I O 

V i s t a l a instancia de doña Fel isa 

A r i a s G i l , en l a que sol ic i ta se deje 

s in efecto l a penal idad impuesta oon-

forme a lo prevenido en los artículos 

1 0 4 y 1 0 5 del Es ta tu to general del 

Magister io vigente, por no haberse 

posesionado de l a escuela de Paredes 

de Bui t rago , para l a que fué nombra

da con carácter inter ino. 

Justi f icado por oficio del jefe de la 

Sección A d m i n i s t r a t i v a de primera 

enseñanza de Cáceres, que fué nom

brada d icha señora A r i a s G i l , maestra 

in ter ina de Casar de Pa lomero , en 1." 

de Octubre del año 1917 , así como por 

la certificación de posesión del alcalde 

de dicho pueblo, parece tuvo efecto 

ésta en l a escuela mencionada el día 9 

del mismo mes y año, y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en l a R e a l orden 

de 4 de Nov iembre último. (Gaceta 

del 11). 

E s t a Sección, usando de las atribu

ciones que le confiere l a R e a l orden 

de referencia, acuorda reintegrar a 

doña Fe l ipa A r i a s G i l , en el derecho 

de ingresar en escuelas en propiedad, 

en los concursos reglamentarios, de

biendo atenerse a lo dispuesto en los 

casos 2.° y 3 . ° de l a disposición citada, 

y pemit i r s in demora a esta oficina la 

justificación de haber pedido servir 

escuela inter ina en cualquiera de las 

provincias que le convengan. L o que 

se publ ica en e s t9 d iar io oficial para 

conocimiento de los señores Jefes de 

las Secciones Admin i s t ra t i vas , de la 

interesada, y demás efectos. 

Madr i d , 1 8 de Enero de 1919 . 

E l jefe de l a Sección, 

Rafael López Mora . 

Cuerpo da Seguridad 

E l día 4 del mes próximo, a las on
ce de la mañana, tedrá lugar en el 
Cuarte l del Escuadrón de Seguridad 
de esta Corte, calle del Genera l Ricar
dos (Mataderos), subasta pública de 
una muía y tres caballos de desecho. 

Madr i d , 3 0 de Enero de 1919 . 
E l Coronel , 
F i rmado . 

( E . — 2 4 ) 

A V I S O 

So ruega a l a persona que conozca 
el domic i l io de D . Francisco Marín 
Damián, de cuarenta y cinco años, 
mecánico, aviso a l a portería de Pel i 
gros, 3 , M a d r i d , y se le gratificará. 
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Indice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial 

durante el mes de Enero de Í919 

Día. Extracto Núm. 

Comandancia de Marina de El Ferrol. 

1 Relación de los i nd i v i 
duos que deben ser el i 
minados de los al ista
mientos del Ejército... 1 

Dirección general del Tesoro Público. 

1 Anu lando los resguardos 
de los depósitos cons
t i tuidos por los seño
res Herrero y Compa
ñía 1 

3 Anu lando el resguardo 
del depósito constituí-
do por D . Franc isco 
Orduña Prados 3 

Sección administrativa de Primera ense
ñanza 

4 Nombrando M a e s t r a s 
propietarias de Sev i 
l l a l a Nueva y L a Ser
na a dofia Franc isca 
Lega r García y doña 
María Dolores Beren-
guer Zarrante 4 

13 Escalafón definitivo de 
Maestros de l a capital 
y su prov inc ia corres
pondiente, por aumen
to gradual de sueldo, 
a l bienio de 1914 y 
1915 11 

14 Idem i d . i d . i d . i d 12 
15 Idem i d . i d . i d . i d 13 
16 Idem i d . i d . i d . i d 14 
18 Dejando s in efecto l a pe

na l idad impuesta a 

Día. Extracto Nú m. 

D . Julián Morc i l lo B a 
llesteros 16 

31 Idem i d . i d . a doña Fe
l i sa A r i as G i l . . , 27 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

3 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de l a Zona de 
Chinchón 2 

3 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de las Zonas 
cuarta y quinta 3 

4 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contr ibu
yentes de las Zonas de 
Getafe y Torre laguna. 4 

4 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de l a Zona de 
Alcalá de Henares. . . 4 

6 Declarando incursos en 
ol pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de l a Zona de 
San Martín de Valde
iglesias 5 

6 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de Colmenar, 
Navalcarnero y San 
Lorenzo . . . 5 

¡Ha. Extracto Núm. 

7 Idem i d . i d . pr imera, 
segunda y tercera . . . . 6 

7 Nombrando auxi l iar de 
la Zona segunda a don 
José García A randa 
Balsera 6 

13 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de l a Zona del 
T imbre 11 

14 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de las Zonaa 
que se c i t a n . . u 12 

16 Nombrando auxi l iares 
de la Zona de Naval 
carnero a D . Benigno 
Román Vega y D . Fé
l i x R ico Cider 14 

17 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de la Zona del 
T i m b r e . . . o 15 

20 Declarando incursos on 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de la Zona ter
cera 17 

20 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contribu
yentes de l a Zona 
quinta 17 

27 Nombrando aux i l i a r e s 
de l a Zona 5. a a los se-

Dia. Extracto Núm 

ñores D . Agustín Ger
vás, D . Apo l inar Mon
tos y D . Germán Ger
vás 23 

27 Declarando incursos en 
ol pr imer grado de 
apremio o contr ibu
yentes de l a Zona 1.". 23 

30 Haciendo saber que el 
día 1.° empezará la 
cobranza vo luntar ia de 
las contribuciones te
r r i t o r i a l , indust r ia l y 
demás impuestos que 
se satisfacen por re
cibo 26 

Diputación provincial 
17 Sesión celebrada el 26 

de Nov iembrede 1918. 15 

Gobierno civil 
15 Recurso de alzada inter

puesto por D . E m i l i o 
Sanz Cruzado, contra 
acuerdo del A y u n t a 
miento 13 

Serricco de Higiene y Sanidad pecuarias 

24 Estado demostrafcivo de 
las enfermedades i n -
fecto-contagiosas y pa
rasitarias que han ata
cado a los animales 
domésticos de e s t a 
prov inc ia durante e l 
mes de D i c i e m b r e . . . . 21 
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